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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día, veinte de marzo / 

  

del año dos mil dos/anto mí ol NOTARIO VIGÉSIMO 
<Kó___—— 

NOVENO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DOCTOR RODRIGO SALG 

comparecen: el señor RICARDO 

     
    
    nacionalidad colombiana, s propios 

derechos y por los quyg/representa/de los señores 

ARTURO CARLOS 5óas a RODRÍGUEZ y 
    
DANIEL GERARPO CO     

  

LLO, ambos de 

nacionalidad oálombiana/de estado civil divorciado y 

casado, A conforme consta de los 

documentos que,” debidamente legalizados y 

autenticados se adjuntan como habilitantes; y, el 

señor HERNAN HUMBERTO MURGUEYTIO 

 



  

SANDOVAL, de nacionalidad ecuatoriana, cagado, 

por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad y domiciliados en Colombia y de 

paso por esta ciudad de Quito el primero de los 

nombrados y en esta ciudad de Quito el segundo, 

hábiles en derecho para contratar y poder obligarse a 

quienes de conocer doy fe, por cuanto mo presentan 

sus documentos de identidad y dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguionte:- 

SEÑOR NOTARIO:- En ol Registro de escrituras 

pública a su cargo, sírvase autorizar una que 

contenga el contrato constitutivo do una Compañía 

de Responsabilidad Limitada que se celebra al tenor 

do las siguientes cláusulas y  estipulacionos:- 

$ CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES: 

Comparecen al otorgamiento y 

  

uscripción de oeste 
  

  

contrato de constitución de Compañía ' de 

Limitada, en calidad de socios —Résponsabilidad 

  

y por sus propios derechos, las 

siguientes personas naturales: a) señor RICARDO 
Jr 

DIAZ ANDRADE, de nacionalidad colombiana, de 

  

estado civil casado, por sus propios derechos y por



  

los que representa de los señoros ARTURO CARLOS 

TOMAS POSADA RODRÍGUEZ y DANIEL GERARDO 

CORTES CASTILLO, de nacionalidad colombiana, de 

estado civil divorciado y casado, respectivamento; 

conforme consta de los documontos que, debidamente 

legalizados y  autenticados se adjuntan como 

habilitantes; y, b) el señor HERNAN HUMRERTO 

MURGUEYTIO SANDOVAL, por sus propios 

dltdilid. de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado,” CLAUSULA SEGUNDA.- 

CONSTITUCIÓN:- Los comparecientes, mayores de 

edad, capaces para contratar y obligarse, en forma 

       
     
    

   

  

    

  

libre y voluntaria declaran expresamente q han 

resuelto unir sus capitales con el objeto constituir 
E 

una Compañía de Responsabilidad MVámifada, que se 

regirá por la Loy Goneral de s y Reglamento 

General a la Ley General 4e Seguros, por la Ley de 

Compañías en forma su ia, por las normas que 

para el efecto dicteJa Swperintendencia de Bancos y 

Seguros, por las as para el ejercicio de las 

actividades delos Asesores Productores de Seguros, 

Intermediarios de Reaseguros y Peritos de Seguros” 

contenidas en la Resolución No. SB-INS-29-440 de



veinte de diciembre del dos mil uno, y por las 

disposiciones constantes en los Estatutos que a 

continuación se detallan:- ESTATUTOS SOCIALES 

DE AP CORREDORES INTERNACIONALES DE 

REASKGUROS DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

INTERMEDIARIOS DK REASEGUROS.- TITULO 

PRIMRRO.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, 

OBJETO, DOMICILIO Y DURACIÓN.- ARTICULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN y NACIONALIDAD: 

La compañía de rosponsabilidad limitada que se 

constituya, se denominará AL CORREDORES 

INTERNACIONALES DE REASEGUROS DEL 

ECUADOR CIA. LTDA. INTERMEDIARIOS DE 

REASEG URO8; os do nacionalidad ecuatoriana y se 

Tegirá por la Loy General do Soguros, - 

Reglamento General a la Loy General de Seguros, 

Ley de Compañías, normas, reglamentos y mas 

disposiciones dictadas por la Superintendencia de 

Bancos y Seguros; y por los Presente Estatutog.- 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO: AP 

CORREDORES INTERNACIONALRS DE 

RASEGQUROS DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

INTERMEDIARIOS DE REASEQUROS tione por 
_——



objeto la gestión. y. colocación. de contratos de 

réaseguros y retrocesiones para una o varias 

empresas de seguros. o compañías de reaseguros 

legalmente establecidas en el país o en el exterior; 

osto es realizar como única acti 

  

idad la 
  

intermediación de seguros permitida por la ley de la 

materia; y, realizar todo acto o contrato lícitos para 

el cumplimiento de sus fines, de conformidad con las 

normas jurídicas vigentes, entre ellos el representar 

a Reasoguradoros e Intermediarios de Reaseguros 

      
   

    
   
     

    

     
   

  

internacionales.- ARTICULO TERCERO: 

DOMICILIO.- La Compañía tiene su domicilio 

principal la ciudad de Quito, Dis 

  

Motropolitano, y podrá establecer, dentro Ta del 

gencias, o 

cualquier otra clase de sentación de 

conformidad con la ley y resente Estatuto,- 

ARTICULO CUARTO: ACIÓN.- Lacompañía 

tendrá un plazo de dArAción de cincuenta años, A A 

contando a partir.d focha de inscripción de esta 
Lori 

escritura en el réfíístro mercantil del cantón Quito, 

este plazo podrá ser ampliado o reducido conforme a 

la decisión de la Junta' General de socios, de 

Ny 7



Me sa? 

conformidad a las disposiciones pertinentes - 

TITULO II.- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 

PARTICIPACIONES.- ARTICULO QUINTO: DEL 

CAPITAL.- El capital social de la compañía es de 

CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 40,000.00) dividido 

en CUARENTA (40 ) participaciones de UN MIL 

(USD $ 1,000.00) dólares cada una, el mismo que se 

encuentra Íntegramonte suscrito y pagado en 

numerario, de acuerdo al dotalle constante en la 

cláusula referento a la integración de capital; dapital 

social por el cual so expodirán, una vez inscrito el 

contrato de constitución, los certificados de 

particiones respectivos con sujación a la ley vigonto.- / 

ARTICULO SEXTO: DE LAS PARTICIPACIONES: 

Las participaciones sociales son iguales, indivisibles 

y acumulativas, no podrán estar representadas por 

títulos nogociablos.- En el cortificado de aportación JO 

deberá constar el carácier de no negociable y el 

número de participaciones que por su aporte 

representa - ARTICULO SÉPTIMO: 

TRANSFERENCIA: La participación quo tiono cada 

socio on la compañía es transferible por acto entre



AA 

vivos en beneficio de otro u otros socios, o de 

terceros, si se obtuviora el consentimiento unánime 

del capital social. Las transferencias se efectuarán 

por escritura pública con su sujeción a los dispuesto 

en la Ley de Compañías. Se reconoce el derecho 

preferente de los socios para adquirir las 

participaciones sociales de quienes las quieren 

enajenar o cederla.- La participación de cada socio 

es transmisible por herencia. Si los herederos son 

varios estarán reprosentados on la compañía pot la 

persona que designare.- ARTICULO OCTAVO: 

RESPONSABILIDAD Y UTILIDADES: La 

A 
igñe los 

K 

  

    

  

   
    

     

  

responsabilidad de los socios se limitará al m 

sus participaciones sociales.- Es un 

     
    

   
     

  

socios el percibir los Foneficiosa es copfespondoan, 

a prorrata de la participación4Social págada, siempre 

que se trate de utilidaJós líquídas y realizadas. 

Corresponde a la Junta Gopyoral decidir sobre los 

repartos de utilidaAdes:- /ARTICULO NOVENO: 

AUMENTO D : En caso del aumento de 

capital social, los socios tendrán derecho preferente 

para suscribirlo.- ARTICULO DECIMO: ADMISIÓN 

7 

DE NUEVOS £0CIOS: Para la admisión de nuevos 

 



socios, sorá nocosario el consentimiento unánime del 

capital social.: ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

FONDO DE RESERVA LEGAL.- La compañía 

formará un fondo de reserva por lo menos igual al 

cincuenta por ciento dol capital social, en cada 

anualidad la Compañía agregará de las utilidades + 

líquidas y realizadas un dioz por cionto para oeste 

objeto. La Junta General de socios podrá establecer 

reservas voluntarias y especiales.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO: EJERCICIO ECONOMICO: El 

ejercicio económico comprenderá del primero de 

enero al treinta y uno de diciembre de cada ./ 

calondario.- TITULO JIII.- DEL GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO: La compañía 

estará gobernada por la Junta Goneral Za 

administrada por el Prosidonto, y el Pa 

General - ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LA 

JUNTA GENERAL: La Junta Goneral es el órgano 

supremo de la compañía y estará constituido por los 

socios logalmonto convocados y reunidos para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue



conveniente en defensa de los interesos de la misma.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO: QUÓRUM Y 

MAYORIA PARA RESOLUCIONES: No podrá 

considerarse válidamente constituida en primera 

convocatoria la Junta General si los concurrentes a 

la misma no representaren más de la mitad del 

capital social. En segunda convocatoria la Junta 

General se constituirá con el número de socios 

presentes, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria.- Las resoluciones de la Junta Genoral 

se tomarán por mayoría «absoluta de los socios 

presentes. ARTICULO DECIMO SEXTO: DERECHO 

A VOTO: Cada participación, da derecho a un voto a 
2 

LA 
goto se 

O/DECIMO 

los votos en blanco al igual que las abste 

  

     
   

   

   

sumarán a la mayoría. ARTIC 

SÉPTIMO: CLASES DE JUNT .* Las duntas 

Generales de ordinarias y 

icio económico, la junta 

extraordinaria so reunirá cuando fueran convocadas. 

En la junta extraordinaria solo se podrá tratar los 

asuntos puntualizados en' la convocatoria. Se 

 



q o 

convocará también a las reuniones de Junta General 

a petición del socio'o socios que representen por lo 

menos el 10% del capital social.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO: JUNTAS UNIVERSALES.- No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 

Junta General quedará validamente constituida en 

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, 

siempre que esté presente todo el capital pagado y 

los asistentes quienes deberán suscribir el acta, bajo 

sanción do nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta General.- ARTICULO 

DECIMO NOVENO: CONVOCATORIA: La 

Convocatoria deberá ostar suscrita por el Gerente 

General de la compañía v por quien'haga sus veces, 

será convocada por la pronsa y se observará para ol 

efecto, las normas sobre juntas generales do socios o 

accionistas de las parsonas jurídicas que integran el 

sistema de seguro privado expedidas! por la 

Superintendencia de Bancos y Soguros ( Resolución 

No.JB-2001-293, publicada an ul Registro Oficial 

número 268 de dieciséis de febroro del-dos mil uno). 

Entre el día de la publicación y el día do la reunión 

de la junta general mediarañ por lo menos ocho días.



  

En dicho lapso no se contará el día de la publicación 

de la convocatoria ni el de la reunión y para el 

cómputo dol plazo se considerarán hábiles todos los 

días: ARTICULO VIGÉSIMO: CONCURRENCIA.- 

A las juntas generales concurrirán los socios 

personalmente o por medio de representantes o 

apoderados que acrediten la calidad de tales, 

mediante instrumento escrito con carácter especial 

para cada Junta General, o mediante poder general 

logalmonto conferido.- ARTICULO VIGÉSIMO 

PRIMERO: PRESIDENCIA Y SECRETARIA: La 

Juntas Generales estarán presididas por el    

   
Presidente y actuará como Secretario el Cefente    

   
     

General y en su ausencia las. person que f 

designadas para el ofocto por la“Junta £Lfbenoral.- 

  

   

    

ARTICULO VIGÉSIMO SK    
   

    

NDO: ACTAS: Decada 

sesión de Junta Gensr se borará un acta 

redactada en idiomg/castellado y se formara un 

      
   

expediente, que coitendrá Ya copia del acta y de los 

documentos q justifi que la convocatoria fue 

hecha de forma legal, reglamentaria y estatutaria. 

Se incorporarán también al expediente todos los 

documentos que sean conocidos por la Junta General. 

  

  



Las actas se extonderán en hojas móviles escritas a 

máquina en ol anverso y reverso, que deberán ser 

folladas con numeración continúa, sucesivas y 

rubricadas una por una por el Presidente y 

Secretario de la Junta. En lo demás, se estará a las 

normas logalos y  roglamontariae vigenteg.- 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: 

ATRIBUCIONES: Son atribuciones de la Junta 

General - a) Nombrar y removor por causas legales 

al Prosidontao y Gorente Goneral. Las 

remuneraciones que .perciban estos funcioharios 

serán independiontes de los resultados económicos de 

la sociodad y serán también fijados por la Junta 

General, b) Conocer el estado de la compañía 

mediante las cuentas, el balance y los informes de 

los administradores y dictar las resoluciones 

correspondientes, c) Establecer las normas que 

creyeren convenientes para ol cumplimiento y 

desarrollo de las finalidados sociales, d) Acordar la 

reforma de los estatutos, aumentos o disminuciones 

del capital social, e) Doscidir la liquidación de la 

compañía y nombrar su liquidador, f) Resolver la 

apertura y supervisión de' sucursales y. agencias 

/



  

dentro del territorio nacional o fuera de sl, g) 

Aprobar las actas de sus sesiones, h) Resolver la 

distribución de los beneficios sociales y de los 

dividendos que deberán repartirse anualmente a los 

socios, así como sobre la exclusión de los socios, i) 

Decidir cuando proceda, las acciones * que 

correspondan contra los administradores y 

funcionarios de la Compañía, j) Decidir sobre la 

prorroga del contrato social o sobre sus disolución 

anticipada, k) Interpretar los estatutos, D 

Resolver sobre todos los asuntos que según los 

presentes estatutos no corresponda a otros 

      

  

   
     

organismo o funcionarios.- ARTICULO VIGÉSIMO 

a,
 

CUARTO: DEL PRESIDENTE.- reside 
     

    durará dos años en sus funciona” pero podrá ser 

      

    

    
    

indefinidamente reelegido por feríodos iguales. Para 

ser Presidente no se Yequiere ger socio de la 
    

    

compañía. Sus funcjénen se prorrogarán hasta ser 

reemplazado lega, TICULO VIGÉSIMO 

QUINTO: on atribyéiones del Presidente'- a) 

  

Cumplir y haver cum pífr las resoluciones de la Junta 

General, b) Presidir las sesiones de la Junta 

Goneral, c) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

 



General los certificados de aportación y firmar con el 

Secretario las actas de las sesiones de Juntas 

Generales de la Compañía, d) Subrogar al Goronte 

General en caso do falta do osto, e) En general las 

demás atribuciones que les confiere la ley, estos / 

estatutos y la Junta Conoral.- ARTICULO 

VIGÉSIMO BEXTO: DEL GERENTE GENERAL: El 

Gorente General es el Representante Legal de la 

Compañía on todo acto judicial o extrajudicial y 

gozará de las facultades constantes en la Loy / 

Durará dos años en su cargo, pero podrá ser 

indofinidamento reelegido Para ser Gorente 

General no se requiero sor socio de la Compañía, sus 

funcionos se prorrogarán hasta ser legalmonte 

reomplazado en conformidad con lo dispuesto on ol 

artículo ciento treinta y tres de la Ley de 

Compañías. - ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO: / 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL CERENTE 

GENERAL.- .a) Convocar juntas generales, b) 

Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

certificados de aportación y cuando fuere del caso las 

actas de la Junta General, c) Organizar y dirigir las 

dependencias y oficinas de la Compañía, d)



Concurrir a nombre de la Compañía a la celebración 

de escrituras públicas, e) Cuidar y hacer que se 

lleven los libros de contabilidad, f) Presentar por lo 

menos cada año una memoria razonada acerca de la 

situación do ganancia, g) Autorizar y suscribir todo 

acto y contrato a nombre de la Compañía con las 

excepciones establecidas, h) Controlar empleados y 

fijar remuneraciones, señalar sus funciones y dar por 

terminado dicho contrato cuando fuere el caso, i) 

Use la firma y obligar a la Compañía en todo 

documento de crédito bancario, sin más limitaciones 

que las establecidas por la Loy y los estatutos, j) 

Ejercer todas las funciones que señalare la J    

    
    

       

      
    

    

   

General y en general todas- aquellas sean 

necesarias o convenientes para el f iento de 

la Compañía: y, k) Las obligaciones Constantes on 

las normas que rigen la irformedj4ción de seguros y 

las impuestas por la Buperinjóndoncia de Bancos y     
Seguros. ART IGÉSIMO OCTAVO: 

COMPARE JUICIOS: El Gorente 

General podrá comparecer en juicios a nombra de la 

sociedad, como actor o demandado, con las más 

amplias facultados: ARTICULO VIGÉSIMO 

 



NOVENO: RESPONSABILIDAD DE LOS 

FUNCIONARIOS: Losfuncionarios responderán de 

sus actos ante la Compañía. El Gerente General está 

obligado a proceder con la diligencia que exige una 

administración mercantil ordinaria prudente El 

Gorente General podrá ser removido por la Junta 
/ 

, y ñ A 
General de socios, cuando incumpla las obligaciones 

que le son propias.: TITULO IV.- DEL INICIO DE 

OPERACIONES.- ARTICULO TRIGÉSIMO: 

CREDENCIAL Y CERTIFICADOS DE 

AUTORIZACIÓN: Para el ejercicio de su actividad, 

la Compañía deberá contar con la respectiva 

crodencial y con los certificados de autorización 

para cada ramo otorgados por la Superintendencia de 

Bancos.: Para la obtención de los demificados ¡de / 

autorización, el Presidente, Gerente General o los 

funcionarios de la Compañía especializados en cada 

ramo, deberán presentarse ante la Superintendencia 

de Bancos a rendir la pruoba de conocimientos.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO: DE LA 

INFORMACIÓN A LA SUPERINTENDENCIA DE / 

BANCOS: Los administradores de la sociedad 

deberán informar anualmente, conjuntamente con la



entrega de los estados financieros a la Intendencia 

Nacional de Compañías de Soguros sobre la nómina, 

de los socios y representantes legales.- TITULO IV.- 

DE LA LIQUIDACIÓN.- ARTICULO TRIGÉ$SIMO 

SEGUNDO: La liquidación de la Compañía se 

efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo 

II de la Ley General de Seguros. Son causales de 

liquidación de la Compañía, todas aquellas 

establecidas en la Ley. En caso de liquidación 

voluntaria y una voz que la resolución que expida el 

Superintendente de Bancos y Seguros, aceptando la 

liquidación voluntaria sea publicada en el Registro 

Oficial, asumirá las funciones de 

  

     
    
    

   

   

financieros, con os anexos qu 

descomposición de cada una de asi de existir dl 

oposición a que el Geren fal se desempeñe 

como liquidador, la eneral procedorá a 

nombrarlo.- CLAUS CERA: INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL socios han suscrito y —T 

 



socio % CAPITAL CAPITAL No. DE. 

  

SUSCRITO PAGADO PARTICIPAC 

Arturo Posada z 

Rodriguez 76 30,000 00 30,000.001 30 / 

Hernán Murgueylio / 

Sandoval 10 4,000 00 4,000.00 / 4 

Ricardo Díaz / 

Andrade 5 2,000.00 2,000.00 e 

Daniel Gerardo Corles A 
/ 

Caslillo 10 4,000.00 4,000 00 A 

y; 

TOTALES 100 40,000.00 40,000.00 40 / 

El capital social de la compañía so encuentra 

totalmente suscrito y pagado en el ciento por ciento, 

mediante aporte numerario. en la suma de 

CUARENTA MIL 00/100 DOLARES, conforme consta 

del certificado de. aportación de la cuenta de 

integración de capital que so adjunta.- Los socios 

son de nacionalidad colombiana,- con excepción del 

señor Hernán Murgueytio Sandoval de nacionalidad 

ecuatoriana -y la inversión que éstos realizan on el 

capital de la empresa, es una inversión extranjera 

directa, permitida por la legislación ecuatoriana 

vigenta.- Los socios declaran con juramento que los



recursos utilizados para formar esta empresa 

provienen de actividades lícitas reconocidas 

legalmente.- CLAUSULA CUARTA: 

TRANSITORIA.- AUTORIZACIÓN: Los socios 

fundadores autorizan a HERNAN MURGUEYTIO 

SANDOVAL, para que realice todos los trámites E 

necesarios para la aprobación, inscripción y cabal E 

perfeccionamiento de la constitución de la Compañía 

AP CORREDORES INTERNACIONALES DE 

REASEGUROS DEL ECUADOR CIA LTDA. 

INTERMEDIARIOS DE REASEGUROS, e 

igualmente le facultan para que convoque a la 

nombrar administradores de la Com e L 

       

    
   
   

       

  

de estilo para la plena/ validez del presente 

instrumento.- Hasta a a minuta quese halla 

suscrita por el D Luis Larrea Benalcázar, 

la profesional número mil Abogado con 

trescientos o nta y ocho del Colegio de Abogados 

de Pichincha, que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, la misma que los 

MES bd     



comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

partes y loída que los fuo íntegramente esta 

escritura, por mí el Notario firman conmigo en 

unidad do acto, de todo lo cual doy fo.- 

SR. RICARDO DIAZ ANDRADE 
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RIAÑO € RIAÑO - ABOGADOS 
201 

171) 6919697 
Currera 16 N*86 A-76 Ol 

(571) 6912649 6912650 E 
www.abogacia.ne 

Bogotá, D,C. - Colombia 

  

    

    

Da ye 

Bogotá D.C, Febrero 26 de 2.002 
2 

A QUIEN CORRESPONDA 

Yo, ARTURO CARLOS TOMAS POSADA RODRIGUEZ identificado con cedula 

de ciudadanía No. 79.148.485 de (Usaquen -Cundinamarca), con nacionalidad 
Colombiana, autoriza al señor RICARDO DIAZ ANDRADE identificado con cedula 

de ciudadanía No. 438.044 de (Usaquen - Cundinamarca), con nacionalidad 
Colombiana, para que actúe en mi nombre y representación en todo lo 
concerniente a la constitución de una compañia de responsabilidad limitada en 
Ecuador la cual se dedicara a la intermediación de reaseguros entre las 
aseguradoras y reaseguradoras y su razón social será: “AP. Corredores 
lA Ft os — Ecuador”. 

Agradegiéndo la atención prestadp. 

PT 

     

  

   

            

    Colldialmente, 

Abegado 

c.c79.146.949 Usaquér 

 



MIBISTERIO DE RELACIONES 

EXTENDAs   

y 475335 Y O 42 do E 

NAO LO: 
! rica cn El 
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¡tada para autenticar la firma que antecede 

rita Embajadora Susana Alvear de Acosta, 

| General de Primera del Ecuador, Certifica 

auténtica, siendo la que usa el señor. 
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——Susana-Alvear-de-ÁCOSta===. 

* vibajador, Cónsul General de Primera 

del Ecuador en Bogotá 
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Bogota, 

  

  

   

    

   

  

Bogotá D.C, Febrero 26 de 2.002 

A QUIEN CORRESPONDA 

Yo, DANIEL GERARDO CORTES CASTILLO identificado con cedula de 
ciudadania No. 79.141.690 de (Usaquen -Cundinamarca), con nacionalidad 
Colombiana, autoriza al señor RICARDO DIAZ ANDRADE identificado con cedula 
de ciudadanía No. 438.044 de (Usaquen - Cundinamarca), con nacionalidad 

Colombiana, para que actúe en mi nombre y representación en todo lo 
concerniente a la constitución de una compañía de responsabilidad limitada en 
Ecuador la cual se dedicara a la intermediación de reaseguros entre las 
aseguradoras y reaseguradoras y su razón social será: “AP. Corredores 
Internacionales de Reaseguros — Ecuador”. 

Agradeciendo la atención prestada. 

Cordialmente, 

   

     

    

7! 

Lor E .. 
ES CASTILLO + - DANIEL GERARDO CO 

Vicepresidente Ejecutivo 
AP. Corredores Inter. de Reaseguros — € 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
DOGOTA - COLOMMA. 

| Presentada para autenticar la firma que antecede 
| lasuscrita Embajadora Susana Alvear de Acosta, 
¡ Cónsul General de Primera del Ecuador. Certifica 
que es auténtica, siendo la que usa el señor: 

 Mrccein 
¡Jete de Legalizaciones del Ministerio de 
| Relaciones Exteriores, en todas sus actuaciones. 

' Autenticación No. ERA 

Arancel — 111-15-4 Valor: USD30,00 
¿ Bots 2 
y Fecha: e Qs ¿002 

| No.de fotos Ofi 

     

  

+ La suscrita no asume responsabilidad alguna por 

| el contenido de este documento,   = 
EN 
Susana Alvear e: 

——Embajador, or, Cónsul General de Primera 
del Ecuador en Bogotá 
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CERTIFICACION 

Hemos recibido de: 

ARTURO CARLOS TOMAS POSADA RODRIGUEZ 30,000.00 
RICARDO DIAZ ANDRAD 2,000.00 
DANIEL GERARDO CORTEZ CASTILLO 4,000.00 
HERNAN MURGUEYTIO SANDOVAL 4,000.00 

detal ZO 40,000.00 
SON: 
CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

AP CORREDORES INTERNACIONALES DE REASEGUROS DEL ECUADOR CIA LTDA. 

..* INTERMEDIARIO DE REASEGUROS 

" El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administfádores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la resféctiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y4l Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constituciór y encuentra concluido. 

Y 

EN En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y de$;; dferen de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda d olvér r el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorizacj A otorgada al efecto por el 

Superintendente de Cómpañías. 

Atentamente 
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ZON: Mediante Resolución No. 5B5-IN5-2003-249, dictada 
por laSuperintendencia de Bancos y Seguros, el 27 de 

agosto del 2003, fue aprobada la escritura pública de 
Constitución de la Compañia “4P CORREDORES 
INTERNACIONALES DE  REASEGUROS DEL 
ECUADOR CIA. LTDA: INTERM, 

REASEGUROS”, otorgada en est 

del 2002.- Tomé nota de est; 

respectiva matriz.- Quito, 07 

   

    

   

        

    . RODRIGO SALGADO Parpez 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

 



  
 



  

    

  

STRO MERCANTIL 
CANTON QUITO 

  

POD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución” número 

SBS-INS-2003-DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE del INTENDENTE 
NACIONAL DE SEGUROS de 27 de Agosto del 2.003, bajo el número 2829 del Registro 
Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ AP CORREDORES 

INTERNACIONALES DE REASEGUROS DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

INTERMEDIARIOS DE REASEGUROS ”, el 20 de Marzo del 2.002, otorgada ante el 
Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO 

SALGADO VALDEZ..- Se fijó un'extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena 

la Ley, signado con el número 1775.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
TERCERO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial:878 de 29 :-agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio bajo.el número 27673.- Quito, a diez y'seis de Septiembre del año dos 
mil tres.- EL REGISTRADOR.- e 

      

  

/DR. RAÚL GÁYBORSECAIRA |: 
(ORESISTRADOR MERCANTIL, 

EL CANTÓN QUITO.- s 

RG/lg.- 

a 

Y 
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» REPUBLICA DEL ECUADOR Ls 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 4 

RESOLUCIÓN No. SBS-INS-2003-249/ 

        

RENÁN CALDERÓN VILLACÍS 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

CONSIDERANDO: 

QUE el doctor Luis Larrea Benalcázar, ha solicitado la aprobación de la 
constitución de AP CORREDORES INTERNACIONALES DE REASEGUROS 

DEL ECUADOR CIA. LTDA. INTERMEDIARIOS DE REASEGUROS, habiendo 
para el efecto presentado a la Superintendencia de Bancos y Seguros, tres 
testimonios de la escritura pública otorgada el 20 de marzo del 2002, ante el 
Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Rodrigo 
Salgado Valdez; 

QUE esta Intendencia Nacional de Seguros, ha emitido el informe favorable 
contenido en el memorando No. INS-GIQO-2003-007 de 22 de agosto del 2003; 
y 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Bancos y Seguros mediante resolución No. ADM-2003-6473 de 15 de agosto 
del 2003, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de AP. CORREDORES 
INTERNACIONALES DE REASEGUROS DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
INTERMEDIARIOS DE REASEGUROS, domiciliada en el Distrito Metropolit: 

de Quito, con un capital social de CUARENTA MIL DÓLARES Di 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $. 40.000,00),/dividido ey-Cuarenta 
participaciones de un mil dólares de los Estados Unidos de Amérieg cada una. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del 
Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen dg/a escritura pública de 
constitución de AP CORREDORES INTERNACIONMÍES DE REASEGUROS 
DEL ECUADOR CIA. LTDA. INTERMEDIARIOS DA REASEGUROS, otorgada 
el 20 de marzo del 2002, en el sentido de que ¿xfa ha sido aprobada mediante 
la presente resolución y siente las razones corjéspondientes. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER queyé! Registrador Mercantil del cantón 
Quito, inscriba la escritura pública dg/constitución de AP CORREDORES 
INTERNACIONALES DE REASEGYROS DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
INTERMEDIARIOS DE REASEGU[OS, junto con la presente resolución y 
ponga las notas de referencia de aduerdo con la Ley de Registro. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

  

Resolución No. SBS-INS-2003-249 
Página No. Dos    ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que esta resolución se publique por un: 
sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación del Distrito 
Metropolitano de Quito, conjuntamente con el extracto de la escritura pública de 
constitución que será elaborado por la Superintendencia de Bancos y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que la compañía, una vez cumplido con lo 
ordenado en la presente resolución, remita a este organismo de control dos 
copias de la escritura pública con la constancia de todo lo actuado. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que AP CORREDORES 
INTERNACIONALES DE REASEGUROS DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

. INTERMEDIARIOS DE REASEGUROS, codifique el estatuto social para su 
distribución entre los socios y el público y envíe tres ejemplares a esta 
Superintendencia. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Sup, 
Quito, Distrito Metropolitano, el vei.    

  

    

     Pt, LL, es 
f. Renáf Caldefón Villacis_——T 

INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

       

LO CERTIFICO.- Quito, 

mil tres. 
istrito Metropolitano, el veintisiete de agosto deldos 

A 

  

AA 

Qe cancudla Giicuss . ninesgser ces 
A ARCHIVO 

py Teresa Rada Torres q 
SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA SH ' 

2 9 AGO. 2003 

. 2003 

 



Lon esta fecha queda INSCRITA la , 
sente Regolución, bajo sl A 
del RRSIBYRO MESCANTIA, Tomo 434 
se dá as! cumplimiento a lo dispuesto en la 
miss, de contusmidad a lo establecido on 

de Agosto de 1975, 
o Oficial 578 dol 28 

     

    

  

      

    PFI CANTOR ON
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Ecuador, miércoles 22 de octubre de 2003 hey 7A'   
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

  

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
AP CORREDORES INTERNACIONALES DE REASEGUROS DEL ECUADOR CÍA. 
LTDA. INTERMEDIARIOS DE REASEGUROS. 

1. Lugar, fecha, notario ante quién se otorgó; e, Inscripción. 

En Quito, Distrito Metropolitano, el 20 de marzo del 2002, anto el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Ro- 
drigo Salgado Valdez, o inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito con el número 2829 y anotada en el repertorio 

bajo el número 27673, el 16 de septiembre del 2003. 

2. Nombre, nacionalidad, domicilio y calidad en la que comparecen los otorgantes. 

| Los señores: RICARDO DIAZ ANDRADE de nacionalidad colombiana, por sus propios derechos y por los que represen- 
ta de los señores ARTURO CARLOS TOMAS POSADA RODRÍGUEZ y DANIEL GERARDO CORTES CASTILLO de 
nacionalidad colombiana, domiciliados en Colombia; y, HERNAN HUMBERTO MURGUEYTIO SANDOVAL, de naciona» 
lidad ecuatoriana, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, por sus propios derechos. 

A
 
A
 

E
d
 

A
A
 

3. — Domicilio principal de la compañía. 

Quito, Distrito Metropolitano. 

4, Denominación. 

La denominación de la compañía es “AP CORREDORES INTERNACIONALES DE REASEGUROS DEL ECUADOR 
CIA. LTDA. INTERMEDIARIOS DE REASEGUROS”. 

5. Capital social y número de participaciones. 

  

     

El capital de'la compañía es de cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US, $. 40.000,00) dividido, 
cuarenta participaciones de un mil dólares de los Estados Unicos de América cada una 

6. - Integración del capital social. ls 

El capital social de la compañía se encuentra íntegramente suscrito y pagado, de la siguiente to; 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

SOCIOS CAPITAL | CAPITAL DE PORCENTAJE 
SUSCRITO PAGADO ICIPACIONES 

ARTURO POSADA RODRÍGUEZ US, $. 30.000,00 | US. $, 30.000,00 30 75% 
HERNAN MURGUEYTIO SANDOVAL. US. $. 4.000,00 4 10% 
RICARDO DIAZ ANDRADE. US.$. 2.000,00 | 2 5% 
DANIEL GERARDO CORTES CASTILLO US. $. 4.000,00 4 10% 
TOTAL US. $. 40.000,00 40 100%   

  

      

  

       
     

    
   

7. Objeto social y plazo de duración. 

É contratos de reaseguros y retrocesiones para una o varias em- La compañía tiene por objeto la gestión y colocación: 
ente establecidas en el país o en el exterior. El plazo de duración prosas de seguros o compañías de reaseguros leg; 

de la compañía os de cincuenta años. 
$ 

  

8. Administración y representación legal. 

General y administrada por el Presidente y el Gerente General, La repre- 
la compañía la ejercerá el Gerente General. 

Quito, Distrito MetroPdIRANO, El tawurue un vu 

La compañía estará gobemada por la 
vá fanal inicial y extrajudicial! 

     
Ñ j Ledo. Pablo Cobo Luna 

] SECRETARIO GENERAL   do 
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